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PODER LEGISLATIVO FEDERAL 
C,í.~ IA ll A DE DIP UTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
P r e s e n tes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63 -11-6-2073. 
EXPEDIENTE No: 5616. 

Tenemos el honor de remitir a ustedes para sus efectos 

constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, con número CD-LXIII-II-2P-196, 

que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión. 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

JJV j eva* 
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M 1 N U T A 

PROYECTO 

D E 

DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones LIX y LXI del artículo 15; las 
fracciones II y IV del artículo 216; el segundo párrafo y las fracciones U, IV 
Y X del artículo 256; el segundo, tercero y quinto párrafos del artículo 259; 
el primer párrafo del artículo 260; el tercero y quinto párrafos del artículo 
261; el quinto párrafo del artículo 297, y la denominación del Capítulo IV del 
Título Décimo Quinto; se adiciona un tercero y un cuarto párrafos al artículo 
256; y se deroga la fracción III del artículo 256; la fracción II del inciso c) 
del artículo 311 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 
para quedar como sigue: 

Artículo 15 ... . 

l. a LVIII ... . 

LIX. Ejercer las facultades de vigilancia en materia de derechos de 
las audiencias para, en su caso, imponer las sanciones a que se 
refiere el artículo 311, incisos b) y c), de la presente Ley; 

LX. II1 

LXI. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las 
normas previstas en esta Ley en las materias a que se refiere la fracción LX 
de este artículo, previo apercibimiento; sin que esta facultad sea 
aplicable a programas noticiosos; 

LXII. Y LXIII ... . 

Artículo 216 ... . 

I. ... 

11. Ejercer las facultades de vigilancia en materia de derechos de 
las audiencias para, en su caso, imponer las sanciones a que se 
refiere el artículo 311, incisos b) y c), de la presente Ley. 
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III .... 

IV. Ordenar la suspensión precautoria de las transmisiones que violen las 
normas previstas en esta Ley en las materias a que se refiere la fracción 
III, previo apercibimiento, y 

v. 1.1 

Artículo 256. El servicio público de radiodifusión de interés general deberá 
prestarse en condiciones de competencia y calidad, a efecto de satisfacer 
los derechos de las audiencias, para lo cual, a través de sus transmisiones 
brindará los beneficios de la cultura, preservando la pluralidad y veracidad 
de la información, además de fomentar los valores de la identidad nacional, 
con el propósito de contribuir a la satisfacción de los fines establecidos en el 
artículo 30. de la Constitución. Son derechos de las audiencias: 

11 1.1 

II. Recibir programación oportuna que incluya diferentes géneros que 
respondan a la expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones 
que fortalezcan la vida democrática de la sociedad; 

III. Se deroga. 

IV. Que los concesionarios se abstengan de transmitir publicidad o 
propaganda presentada como información periodística o noticiosa. 
Se entenderá que se transmite publicidad o propaganda como 
información periodística o noticiosa, cuando un concesionario 
inserta dentro de su programación informativa un análisis o 
comentario editorial cuyo tiempo de transmisión ha sido 
contratado por un anunciante, sin que tal circunstancia se haga del 
conocimiento de la audiencia. En su Código de Ética, los 
concesionarios señalarán los elementos y prácticas que observarán 
para prevenir y evitar incurrir en la prohibición a que se refiere 
esta fracción; 
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V. a IX .... 

X. Los demás que se establezcan en otras leyes, exclusivamente. 

Los concesionarios de radiodifusión o de televisión o audio restringidos 
deberán contar con un Código de Ética, que, bajo un principio de 
autorregulación, tendrán por objeto informar al público en general 
la forma detallada como el propio concesionario se compromete a 
respetar y promover todos y cada uno de los derechos de las 
audiencias enumerados en el presente artículo. Los Códigos de 
Ética se difundirán en el portal de Internet de cada concesionario; 
serán presentados al Instituto para su inscripción en el Registro 
Público de Concesiones 15 días después de su emisión por parte 
del concesionario; regirán integralmente la actuación del defensor 
de la audiencia, e incluirán los principios rectores que se 
compromete a respetar el concesionario ante la audiencia. 

El Código de Ética será emitido libremente por cada concesionario 
y no estará sujeto a convalidación o a la revisión previa o posterior 
del Instituto o de otra autoridad, ni a criterios, directrices, 
lineamientos o cualquier regulación o acto similar del mismo 
Instituto u otra autoridad. 

En la aplicación de lo dispuesto en el presente Capítulo, el Instituto 
deberá garantizar que los concesionarios de uso comercial, público 
y social cuenten con plena libertad de expresión, libertad 
programática, libertad editorial y se evite cualquier tipo de censura 
previa sobre sus contenidos y proveerá para que se adopten 
medidas que no regulen de manera diferenciada en perjuicio de los 
contenidos generados en México respecto de los generados en el 
extranjero. 

Artículo 259 .... 

La actuación del defensor de la audiencia se sujetará, 
exclusivamente, al Código de Ética del concesionario, . y 
únicamente rendirá cuentas a la audiencia y a las instancias que, 
en su caso, prevea el propio Código de Ética. 
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Cada concesionario que preste servicio de radiodifusión fijará el periodo de 
encargo del defensor de la audiencia, el que podrá ser prorrogable por dos 
ocasiones. Los concesionarios designarán libremente al defensor de 
la audiencia, sin que el Instituto u otra autoridad tengan 
facultades para intervenir u opinar de manera previa o posterior a 
ello. 

El nombramiento de los defensores de las audiencias deberá inscribirse 
en el Registro Público de Concesiones, dentro de los 15 días siguientes 
a la fecha en que ello se haya llevado a cabo por parte del 
concesionario. 

Artículo 260. Para ser defensor de audiencia se deberán cumplir, 
únicamente, los siguientes requisitos: 

l. a IV .... 

Artículo 261 .... 

Recibidas las reclamaciones, quejas o sugerencias, el defensor las tramitará 
en las áreas o departamentos responsables del concesionario, requiriendo 
las explicaciones que considere pertinentes, cuyas respuestas deberán 
entregarse dentro de los plazos previstos en el Código de Ética . 

... 
La rectificación, recomendación o propuesta de acción correctiva que 
proponga el defensor de la audiencia al concesionario, deberá ser 
clara y precisa. Se difundirá dentro de un plazo de veinticuatro horas, en la 
página electrónica que el concesionario de radiodifusión publique para 
dichos efectos, sin perjuicio de que también pueda difundirse en 
medios de comunicación, incluyendo el del propio concesionario. 
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Artículo 297 .... 

El Instituto sancionará el incumplimiento de los tiempos maxlmos 
establecidos para la transmisión de mensajes comerciales y lo relativo a la 
materia de derechos de las audiencias, únicamente conforme a lo 
dispuesto en el Capítulo IV de este Título. 

Capítulo IV 
Sanciones en materia de Transmisión de Mensajes Comerciales y Derechos 

de las Audiencias 

Artículo 311 .... 

a) .. . 

b) .. . 

e) ... 

l. 1.1 

n. Se deroga . 

... 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

Segundo.- Se abrogan las disposiciones reglamentarias y administrativas 
que se opongan al presente Decreto. 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México, a 27 de abril de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores, 
para sus efectos constitucionales la 
Minuta CD-LXIII-I1-2P-196 d 
Ciudad de México, a 27 de abril e 2017. 

~~ 
Lic. JUa~~adillo Salas 
SecretariQ--ft ~ervicios Parlamentarios 
de la Camara de Diputados. 

JJ V/ eva* 
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